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ARTÍCULO 2. El apoyo Económico del que trata los ARTÍCULO 1, consiste en un auxilio 
equivalente a $1.088.000 (un millón ochenta y ocho mil pesos), entregado en dos pagos, 
con el fin de mitigar el impacto económico y contribuir a su permanencia académica.

ARTÍCULO 6. El apoyo de transporte del que trata los ARTÍCULO 5, consiste en un auxilio 
equivalente a la recarga de 40 viajes mensuales por valor de $137.200 (ciento treinta y siete 
mil doscientos pesos), entregado en los meses de octubre, noviembre y 16 (equivalente) 
días de diciembre de 2025, con el fin de mitigar el impacto económico y contribuir a su 
permanencia académica.




